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RESUMEN Enmarcado en las perspectivas biopolíticas, y en particular en el biodere-
cho, este trabajo analiza la recepción que, por medio de tecnologías de neuroimágenes, 
realiza el «dispositivo» judicial chileno desde un régimen de verdad establecido por un 
determinado saber científico. Se destaca que el proceso de traducción judicial tiende a 
darse de manera amplificada, examinándose particularmente el caso de un sujeto afec-
tado por la enfermedad de Marchiafava-Bignami (EMB), un extraño síndrome neuronal 
que tiene por efecto principal el impulso a consumir bebidas alcohólicas. Se analiza una 
sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de Chile que acoge dicho diagnóstico, 
produciendo de manera performativa una modalidad de vida que no es tratada como 
mera excepción, sino como una forma de vida excusada.

PALABRAS CLAVE Biopolíticas, bioderecho, régimen de verdad, Marchiafava-Bigna-
mi, vida performativa.

ABSTRACT Within the framework of biopolitical perspectives, and especially bio-law, 
this paper analyses the reception that, through technologies of neuroimaging, the Chil-
ean juridical apparatus gives place from a regimen of truth established by a given scien-
tific knowledge. The paper highlights that the process of juridical translation seems to 
take place in an enlarging way, and examines the juridical case of an individual affected 
by the Marchiafava-Bignami disease (EMB), a very rare neuronal affection that has as a 
main effect the irresistible impulse of alcohol consumption. It is analyzed a sentence of 
the Appeal Court of Santiago of Chile that accepts the diagnostic of EMB disease, giving 
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place to a way of life which is not treated as a mere exception in a performativity sense, 
but as a form of excused life. . 

KEYWORDS Biopolitics, biolaw, regime of truth, Marchiafava-Bignami, performativity 
life.

La emergencia del biopoder molecular

La captura de la vida biológica por parte del poder político puede ser considerada un 
rasgo fundante de la modernidad. Es cierto que en otras épocas históricas, como lo 
documenta Michel Foucault en Obrar mal, decir la verdad (2014) y Giorgio Agamben 
en El reino y la gloria (2008), la constitución del sí ha sido el objetivo de diversas tec-
nologías sociales. No obstante, es sólo a partir del siglo XVIII que la vida en su sustra-
to biológico ha comenzado a ser objeto de una intensa y especializada intervención 
gubernamental, ejercida por autoridades estatales y no estatales (Rose, 1989). Ello ha 
ocurrido tanto a nivel del cuerpo de los individuos por medio de técnicas disciplina-
rias, como también a nivel de la especie humana o población a través de técnicas de 
regulación o biopolíticas. Aparte de las obras canónicas que Foucault nos ha legado a 
este respecto, existe un cúmulo extenso de literatura que ha explorado tanto el vector 
disciplinar como el regularizador de lo que en conjunto podemos llamar el paradig-
ma del biopoder contemporáneo (véase Castro, 2011a: 55-56; 2011b: 52; Lemke, Casper 
y Moore, 2011: 36; Nealon, 2008: 45; Reid, 2011; Revel, 2008: 36; Taylor, 2011: 44-45).

Sin embargo, y como se ha sostenido en la literatura reciente (Camargo y Ried, 
2016: 89), a partir del último cuarto del siglo XX, con el desarrollo de las ciencias de la 
vida y en particular con los avances de la neurociencia y la genética, se da lugar a una 
nueva etapa de mayor intensidad y extensión de una específica modalidad del biopo-
der que hemos caracterizado como «biopoder molecular», esto es, un poder que ya 
no sólo disciplina los cuerpos de los individuos o regulariza las poblaciones, sino que 
aspira a escrutar e intervenir la dimensión molecular de los individuos, sus códigos 
genéticos y sus circuitos neuronales, y a partir de ahí regular la vida desde su gesta-
ción o incluso a crear nuevas vidas gobernadas desde sus dimensiones moleculares.

La literatura que documenta esta etapa contemporánea del biopoder molecular es 
abundante (véase Armstrong, 1983, 1995; Arney y Bergen, 1984; Clarke y otros, 2003; 
Engelhardt, Stuart y Towers, 1979; Feinstein, 1967; Starr, 1982) y, aunque poco sistema-
tizada, muestra con claridad que a pesar de encontrarse en una etapa inicial y en la 
mayor parte de los casos reviste un carácter experimental, las técnicas de biopoder 
molecular comienzan a extenderse de manera peculiar más allá de los circuitos pro-
pios de la investigación científica y a alcanzar la intervención médica (véase Rose, 
1985, 1989, 1996, 1999, 2007; Rose y Miller, 2008; Rose y Abi-Rached, 2013; Franklin, 
1995, 2000, 2005).
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Se trata de un fenómeno de traducción de técnicas de intervención desarrolladas 
al principio en la biológica molecular, en particular genética y neuronal, a ámbitos 
aplicados de la vida social, fundamentalmente médica, pero también relativa a la prác-
tica criminológica o de control de conductas indeseadas, con todas las implicancias 
políticas, éticas y jurídicas que ello conlleva (véase Aggarwal, 2009; Aharoni y otros, 
2013; Aharoni y otros, 2008; Arrigo, 2007). En otras palabras, asistimos a un proceso de 
expansión de las técnicas de biopoder molecular que buscan regular la vida biológica 
de los individuos desde sus constituciones moleculares hasta el control de las pobla-
ciones, pasando por la disciplina de sus cuerpos (Camargo y Ried, 2016: 89).

Régimen de verdad científica y régimen de verdad judicial

Uno de los ámbitos de la sociedad en que se ha desplegado este biopoder molecular 
es el derecho, y en particular las prácticas de litigación judicial.

Ello ocurre porque el campo jurídico es un ámbito en donde las traducciones del 
saber científico al mundo social encuentran una consagración formal más expedita, 
precisamente debido a las singularidades y exigencias de la práctica judicial.1 Esta 
fue una cuestión advertida tempranamente por Michel Foucault, quien en 1973 dic-
tó un ciclo de conferencias en la Universidad Católica de Río de Janeiro, en las que 
examinaba la relación entre el poder y la verdad, en específico en función del dere-
cho. Esas conferencias, agrupadas en la publicación La verdad y las formas jurídicas, 
muestran una manera de comprender la verdad no como una sustancia del saber 
anterior a toda práctica humana, sino como lo contrario: un efecto de las prácticas 
sociales «inventadas» de forma estratégica y polémica. Foucault da valor a las prác-
ticas jurídicas, en especial a las judiciales, pues asume que el análisis histórico de 
ellas en cuanto prácticas sociales permite localizar de mejor manera nuevas formas 
de subjetividad. Lo que a Foucault le interesa es destacar cómo el derecho construye 
la verdad políticamente, mediante un modo de producción que no sitúa su mirada 
en la relación saber-poder, como sí en las prácticas sociales, en sus propias palabras: 
«Me pareció que entre las prácticas sociales, cuyo análisis histórico permite localizar 
la formación de nuevas formas de subjetividad, las prácticas jurídicas o, más concre-
tamente, las prácticas judiciales están entre las más importantes» (Foucault, 2010: 
489). Este posicionamiento de la verdad como un efecto es principal para Foucault: 
analiza la producción de regímenes de verdad de la Grecia clásica en función de la 
figura del juramento presente en La Ilíada de Homero, en contraposición de la figura 
del testigo-cualquiera que aparece en Edipo rey de Sófocles, como también la figura 

1. Estas traducciones han ido históricamente desde la introducción de técnicas de detección de menti-
ras hasta la consagración formal de informes periciales como medios de prueba válidos. En Chile, el in-
forme pericial como medio de prueba está establecido en el Código de Procedimiento Civil desde 1902.
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premoderna de las ordalías y los rituales sagrados de determinación de la verdad en 
la Edad Feudal. Esa historia que traza Foucault hasta la división de poderes del Estado 
y el surgimiento de un poder judicial le permite configurar una noción política de la 
verdad que él denomina exterior, constituida por prácticas sociales y disputas que se 
organizan de manera polémica y estratégica, diferente de una noción interior de la 
verdad que se relaciona con un cierto saber científico que se corrige a partir de sus 
propios principios de regulación (Foucault, 2010: 489-490). Esa es la división dual 
de la verdad que Foucault entiende desde la historia de la ciencia, que articula una 
cierta historia de aquello que es verdadero desde la construcción de sus propias reglas 
internas, frente a lo que podríamos ilustrar con el conjunto de dispositivos jurídicos 
que construye verdades sobre determinados objetos en función de este aspecto ex-
terno, Foucault se centra en los rituales del «testigo» que jura decir la verdad sobre el 
ganador de una carrera descrita por Homero en su Ilíada. Que el aspecto sea interno 
dice relación con el hecho de discriminar si algo entra o no en el juego de reglas dado, 
mientras que el hecho que sea externo muestra la capacidad de dar forma a la reali-
dad que tienen los dispositivos judiciales. Por ello es interesante preguntarse por la 
relación entre estos dos aspectos (Foucault, 2010: 502-504).

Bajo la noción de una historia exterior de la verdad, que tiene en cuenta «el pro-
blema de la formación de una serie de campos del saber a partir de relaciones de 
fuerza y de relaciones políticas existentes en la sociedad» (Foucault, 2010: 500), es que 
podemos preguntarnos por la cuestión de la verdad formal que el dispositivo judicial 
produce en alianza con otros dispositivos, como los relacionados a la ciencia, y cues-
tionar de esa manera la distinción que Foucault realiza entre una historia exterior e 
interior de la verdad: ¿no es acaso que existe una imbricación entre ambas maneras 
de producir la verdad?

Tengamos en cuenta que el sistema judicial penal produce una verdad formal en 
función de una relación triple entre quien acusa, quien es acusado y quien resuelve. 
En esta relación, la figura del defensor es la que proporciona argumentos en favor de 
quien es imputado por algún tipo de infracción normativa, y los tipos de argumentos 
a los que recurre contemplan también aquéllos de carácter científico. En términos del 
problema expuesto por Foucault, la verdad que emite el tribunal mediante la senten-
cia tiene como insumos un conjunto de presupuestos de saber, en la forma de racio-
nalidades y tecnologías, que configuran un determinado poder. La novedad radica en 
que ese poder no se manifiesta exclusivamente sobre lo que el tribunal diga respecto 
del derecho vigente, sino también se extiende a un decir la verdad sobre la vida de los 
individuos, produciéndose una relación específica entre el dispositivo de la verdad y 
el biopoder.



REVISTA ChILENA DE DEREChO Y TECNOLOGíA 
 VOL. 6 NÚM. 2 (2017) • PÁGS. 121-133

125

Saber científico, saber judicial y técnicas  
de intervención molecular (neuroimágenes)

Esta tensión entre saber-verdad científico y saber-verdad jurídico se ha expresado en 
una extensa literatura reciente que ha documentado la recepción de diversas técnicas 
de intervención neuronal (imágenes de resonancia magnética funcional y no funcio-
nal, tomografías cerebrales, specter, etcétera) en la litigación judicial de las judicatu-
ras anglosajonas.2 Estas investigaciones han enfocado sus esfuerzos en analizar los 
impactos estrictamente jurídicos, a saber: nuevos medios probatorios de la expresión 
fidedigna de la verdad de las personas (por ejemplo, detectores de mentiras neurona-
les), medios probatorios para eximir o exculpar responsabilidad penal o civil (imá-
genes neuronales) y control preventivo de la delincuencia (marcadores neuronales), 
entre otros.3

Sin embargo, ha habido poco análisis referido a mutaciones experimentadas por 
la conducta de los individuos que, al ser objeto de intervención molecular sancionada 
por la verdad formal propia del dispositivo judicial, alcanza en los hechos mutaciones 
singulares que van más allá incluso de las determinaciones acotadas generadas en la 
investigación científica, pues «operan» como verdades actualizadas que gobiernan 
lo que hacen o dejan de hacer los individuos. Esto es, se da lugar a nuevas «formas 
de vidas» ofrecidas al campo social y político mediante la sanción emitida por los 
regímenes de verdad judicial, todo lo cual ocurre en avenidas muy distintas a las 
que se constituyen en el campo científico o en las esferas propias del debate público 
tradicional.

En nuestro país, las modalidades e intensidades en que las técnicas de biopoder 
molecular han sido acogidas en la litigación judicial son aún ignoradas. Este artículo 
es probablemente el primer trabajo que, basado en una investigación empírica más 
amplia, busca reflexionar, a partir de un caso específico de recepción de dicho biopo-
der (la recepción de la enfermedad de Marchiafava-Bignami), en torno a la tensión 
producida entre saber científico y jurídico y su impacto en los contornos de las defi-
niciones operativas de la vida.

Caso de Marchiafava-Bignami en Chile

En 2003, la Corte de Apelaciones de Santiago dicta una sentencia que tiene por acu-
sado a un abogado y notario por el delito reiterado de manejo en estado de ebriedad.4 
La defensa alega que la conducta del imputado debe ser eximida de responsabilidad 

2. La recopilación más actualizada de dicha literatura está contenida en el sitio web de la MacArthur 
Foundation Research Network on Law and Neuroscience, disponible en http://bit.ly/2kU63qk.

3. Una buena recopilación se encuentra en Catley y Claydon (2015).
4. Sentencia de Corte de Apelaciones de Santiago, rol 11.811-2001, 11 de julio de 2003.

http://bit.ly/2kU63qk
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penal, en función de los requerimientos del Código Penal, del artículo 11 número 1, en 
relación con la eximente del artículo 10 número 1.5 Se trata de una estrategia judicial 
que ha sido ya reiteradamente acogida por la jurisprudencia, pero que en el caso en 
comento presenta una peculiaridad adicional.6 

En efecto, el tribunal sostiene que el alcoholismo no es una causa independiente 
de la voluntad, pues el acusado decidió de manera voluntaria ingerir alcohol, y tam-
poco es una eximente para conducir, pues el estado de ebriedad no priva de razón 
de modo tal que el imputado no puede alegar que no estuvo en sus manos la deci-
sión de conducir o no.7 Sin embargo, la defensa alega que el acusado sí estaba en un 
estado mental que implicaba que el hecho de ingerir alcohol no puede ser asumido 
como un acto completamente voluntario. Mediante un informe de resonancia nu-
clear magnética (RNM), que añade una evaluación «neuropsicológica», alega que sus 
funciones cognitivas presentaban un deterioro significativo. En específico, sostiene 
que el imputado está afectado por la enfermedad de Marchiafava-Bignami. La en-
fermedad de Marchiafava-Bignami (EMB) es «una entidad de muy baja frecuencia 
de distribución mundial en la que se produce desmielinización tóxica progresiva y 
necrosis del cuerpo calloso con extensión ocasional a la sustancia blanca subcortical 
adyacente, asociada principalmente al consumo crónico de bebidas alcohólicas» (Ar-

5. Artículo 11 del Código Penal: «Son circunstancias atenuantes: 1.a) las expresadas en el artículo an-
terior, cuando no concurren todos los requisitos necesarios para eximir de responsabilidad en sus res-
pectivos casos […] Artículo 10: Están exentos de responsabilidad criminal: 1) el loco o demente, a no ser 
que haya obrado en un intervalo lúcido, y el que, por cualquier causa independiente de su voluntad, se 
halla privado totalmente de razón».

6. Esta relación en que la circunstancia no funciona como excluyente de responsabilidad, pero sí como 
atenuante de la misma, ha sido confirmada por la jurisprudencia chilena en: Corte Suprema, 2 de octu-
bre de 1936, G. 1936, segundo semestre, número 84, página 343; Corte Suprema, 21 de agosto de 1959, R.T. 
LVI, segunda parte, sección cuarta, página 182; Corte de Talca, 13 de febrero de 1933, G. 1935, primer se-
mestre, número 85, página 353; Corte de Temuco, 6 de marzo de 1935, primer semestre, número 116, pági-
na 570, R.C.P., tomo 1, página 237; Corte de Concepción, 27 de octubre de 1938, G. 1938, segundo semestre, 
número 119, página 526; Corte de Valparaíso, 31 de diciembre de 1940, G. 1940, segundo semestre, número 
88, página 401; Corte de Talca, 4 de junio de 1948, G. 1948, primer semestre, número 62, página 325; Corte 
de Santiago, 9 de junio de 1951, R. T XLVIII, segunda parte, sección cuarta, página 89; Corte de Santiago, 
12 de agosto de 1951, R.T XLVIII, segunda parte, sección segunda parte, sección cuarta, página 151.

7. Considérese como antecedente doctrinario que la norma del artículo 10 número 1 proviene del 
Código Penal Español de 1850, y fue discutido por la comisión redactora del código chileno en 1873. En 
un intento por excluir las circunstancias de delirium tremens por la excesiva ingesta de alcohol, se acordó 
que los alcohólicos quedaban privados de razón por causas voluntarias, como son la ingesta de alcohol. 
Tesis reforzada por la doctrina, acotando que si bien los casos de privación total de la razón por causa de 
embriaguez no sirven como argumento de eximente de responsabilidad, sí sirven como razón jurídica 
de atenuante que contempla el artículo 11 número 1 (Labatut, 1976: 133-135; Novoa Monreal, 1960: 46-482; 
Etcheberry, 1970: 198-199; Cousiño Mac Iver, 1992: 198-199; Garrido Montt, 2007: 217; Politoff, Matus y 
Ramírez, 2004: 299).
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belález y otros, 2003: 156). La enfermedad «fue descrita por primera vez en 1903 por 
dos patólogos italianos, Marchiafava y Bignami, quienes la diagnosticaron mediante 
un estudio histopatológico en tres pacientes alcohólicos italianos consumidores de 
vino tinto, quienes fallecieron luego de haber presentado estado convulsivo y coma» 
(Arbelález y otros, 2003: 156).

Lo significativo de la introducción del diagnóstico de la enfermedad de Marchia-
fava-Bignami al caso judicial en cuestión es que la traducción de verdades produci-
das desde el saber científico al saber jurídico formal es más intensa y fuerte que las 
establecidas en el campo científico. En efecto, los estudios científicos de la enferme-
dad aludida a menudo mencionan degeneraciones neuronales generales, sin entrar a 
precisar cómo y en qué grado ello afectaría la voluntad de los enfermos. Al respecto, 
los trabajos científicos que refieren a esta enfermedad distinguen tres estados dege-
nerativos con sus efectos sintomatológicos respectivos, pero sin referirse a las conse-
cuencias específicas sobre la conducta o formas de comportamiento de los pacientes:

La evolución puede ser aguda, subaguda o crónica. En la forma aguda los pacientes 
pueden presentar convulsiones, coma y muerte. En la subaguda pueden sobrevivir 
varios años con un cuadro demencial, disartria e hipertonía de las extremidades o 
presentar recuperación parcial. La forma crónica se manifiesta por un síndrome de 
desconexión y demencia progresiva (Arbelález y otros, 2003: 158).

A su vez, en sede judicial se despliega un dispositivo que da lugar a la ampliación 
de veridicción antes aludida y que incluye al menos las siguientes etapas:

•  Saber científico: Verdad científica (EMB).

• Operacionalización: Técnicas de «mostramiento» neuromolecular (RMN).

• Racionalización: Traducción de verdad científica (razonamiento judicial).

• Determinación: Establecimiento de verdad jurídica ampliada.

• Actualización: Despliegue de los contornos de la nueva vida creada.

• Nueva modalidad de vida: Vida excusada sancionada por circuitos neuronales 
patologizados.

En efecto, los jueces se refieren en primer lugar a la enfermedad en su sentencia y 
destacan el impacto específico que ella tuvo en la conducta del imputado.

En tal sentido, la Corte de Apelaciones de Santiago sostuvo que la enfermedad 
provoca una compulsión a beber. La argumentación es indirecta, pero no por ello 
menos conclusiva y extensiva para la determinación de la conducta del acusado. El 
considerando undécimo de la sentencia de la Corte señala en tal sentido:

Que en lo que dice relación con la atenuante denominada «eximente incomple-
ta» contenida en el artículo 11 número 1 del Código Penal, cabe volver, en primer 
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término, a recordar las características de esta enfermedad, dentro de las cuales debe 
destacarse la inclinación a efectuar actos anormales, pudiendo considerarse como 
tal la comisión de ilícitos penales, ya que lo normal es que las personas traten de no 
incurrir en ellos.

Lo anterior, sumado a la reiteración de ilícitos semejantes en el tiempo, algunos 
con días de diferencia, hacen presumir un grado de personalidad anómala, lo que se 
encuentra ratificado por los informes periciales evacuados por el Instituto Médico 
Legal, a fojas 88 y a fojas 171, los cuales son concordantes y concluyentes en cuanto a 
la existencia de una imputabilidad disminuida. Por lo anterior, se acogerá la circuns-
tancia modificatoria de responsabilidad penal contenida en el artículo 11 número 1 
del Código Penal.8

Más aún, la Corte recuerda que si bien la intoxicación etílica es una eximente de 
responsabilidad cuando se da en ciertas circunstancias no atribuibles al imputado, 
en el caso del notario y abogado en cuestión se alude a una enfermedad degenera-
tiva que se debería controlar terapéuticamente reduciendo el consumo de alcohol y 
evitando que el acusado conduzca vehículos motorizados. Ello en atención a que el 
delito de consumo en estado de ebriedad, en el caso en comento, fue cometido en tres 
ocasiones entre 2001 y 2003. En consecuencia, el tribunal rechazó en primer término 
la exención de responsabilidad completa, aunque sí redujo la imputabilidad en base a 
las atenuantes que consagra el Código Penal, esto es, como una eximente incompleta. 
Esto se condice con lo sostenido por los tribunales españoles, e incluso con las dis-
cusiones a propósito de la redacción del más reciente Código Civil de España, donde 
se pretendía incluso asimilar la EMB con la embriaguez letárgica, la enfermedad de 
Korsakov, e incluso la demencia (Mateo Ayala, 2006: 136).

El punto relevante es advertir cómo la Corte de Apelaciones de Santiago ha ad-
mitido una técnica de intervención neuronal (resonancia nuclear magnética, a fojas 
88 y fojas 171), con lo que produjo un triple efecto. En primer lugar, se da lugar a la 
recepción de un saber científico muy específico que vincula una determinada imagen 
neuronal con un diagnóstico médico de una condición previamente clasificada en 
el saber científico: la enfermedad de Marchiafava-Bignami. En ello, sin embargo, la 
Corte de Apelaciones chilena no hace más que seguir una tendencia creciente en la 
jurisprudencia comparada que ha acogido este tipo de tecnologías de neuroimágenes 
en juicio.9

En segundo lugar, se realiza la operación de traducción de ese saber científico a 
un nuevo marco de saber-hacer constituido por la verdad jurídica-formal propia del 
dispositivo judicial. Es en esta operatoria donde ocurren expansiones singulares de 

8. Sentencia de Corte de Apelaciones de Santiago, considerando undécimo.
9. El uso de técnicas de neuroimagen para la detección y diagnóstico de la EMB es recurrente en la 

literatura especializada, véase Hillbom y otros (2014).
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la verdad proveniente del campo científico que finalmente van a impactar las moda-
lidades de vida de los individuos intervinientes. En el caso en cuestión, la traducción 
se expresa a partir del razonamiento judicial. Primeramente, como dijimos antes, se 
rechaza la causal de eximente de responsabilidad total, pero se acoge como una exi-
mente incompleta (artículo 11, inciso primero del Código Penal).

Cabe advertir que el razonamiento de la Corte encuentra su legitimidad enuncia-
tiva en el saber científico importado y traducido a través de los informes periciales, 
evacuados por el Instituto Médico Legal, referidos a los exámenes de resonancia mag-
nética nuclear (RMN) que «muestran» la patología médica aludida: la enfermedad 
de Marchiafava-Bignami. En tal sentido, la RMN actúa como título de veridicción 
proveniente del campo científico (medicina nuclear), el que sin embargo es ampliado 
en sus impactos hacia ámbitos más allá de lo habitualmente aceptado por el saber 
científico. En efecto, es en esta ampliación de veridicción donde se ve desplegada 
toda la potencialidad de este nuevo biopoder molecular, pues, aunque la sentencia 
legisla para el caso particular, sus efectos prácticos son más generales. Nos referimos 
a la sanción de una modalidad de vida singular que no existía antes de dicha opera-
ción. En el caso en cuestión, lo que se inaugura es una modalidad de vida excusada 
(parcialmente) por medio de una referencialización a un circuito neuronal anormal 
o patologizado, el que puede ser «mostrado» a través de RMN y por tanto evidencia-
do en su objetividad, más allá de toda duda (incluso sobrepasando las indetermina-
ciones propias del saber-científico). La manera en que ocurre dicha ampliación de 
veridicción, en los términos de la propia Corte, es, en primer lugar, estableciendo un 
estándar de comportamiento «normal»: 

Las características de esta enfermedad, dentro de las cuales debe destacarse la in-
clinación a efectuar actos anormales, pudiendo considerarse como tal la comisión de 
ilícitos penales, ya que lo normal es que las personas traten de no incurrir en ellos.10

Vemos entonces desplegado un proceso gestacional que en seis etapas formali-
zadas da lugar performativamente a una nueva modalidad de vida, a partir de una 
práctica judicial fundamentada en una práctica científica. En términos de la distin-
ción que realizaba Foucault, podemos afirmar que el sistema judicial acepta como 
verdadera una nueva modalidad de vida dentro de sus reglas, a la vez que produce esa 
nueva vida como un hecho social fundamentado en el saber científico externo al sa-
ber jurídico. Es por esto que podemos sostener la existencia de una nueva modalidad 
de la vida afirmada por la ciencia y producida por el derecho.

10. Sentencia de Corte de Apelaciones de Santiago, considerando undécimo.
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La vida performativa

En la producción que despliega el dispositivo judicial existe no sólo un proceso de 
traducción del entendimiento de lo normal y lo patológico desde el lenguaje cientí-
fico hacia el lenguaje jurídico, sino además una carga normativa en el momento en 
que la Corte define que la evidencia de circuitos neuronales alterados (explícitamente 
mostrados vía RMN) da lugar a un comportamiento humano excusable, con lo que 
va más allá de lo establecido por el saber científico. La situación es distinta a la es-
tablecida por la doctrina penal, que alude a casos de privación total de la razón por 
causas circunstanciales (y eminentemente temporales) como la embriaguez como ra-
zón jurídica del atenuante del artículo 11 número 1 del Código Penal. Lo que se atenúa 
ahora, mediante la apelación a una técnica de mostramiento neuronal, es una condi-
ción permanente que se sanciona como forma de vida excusada (la enfermedad de 
Marchiafava-Bignami) y no un estado temporal (la embriaguez), atribuyendo de esta 
manera un poder performativo al saber científico por la vía de la producción judicial.

Es por ello que la noción de «vida normal» presenta una mutación a partir de una 
sanción judicial, pues se le atribuye a una nueva configuración neuronal efectos gesta-
cionales. Cuando el tribunal valora a quien padece la EMB como un sujeto «parcial-
mente normal», al considerar su enfermedad como un atenuante, lo produce performa-
tivamente como un sujeto al que se le aplica el derecho de manera diferenciada. Como 
vimos, esa «aplicación normal del derecho» se puede realizar sólo después del proceso 
de traducción desde el dispositivo científico del saber experto al lenguaje del derecho.

La modalidad de vida es nueva porque se produce performativamente en cada 
práctica en que el dispositivo judicial, en alianza con el científico, fija un nuevo límite 
de conducta (y responsabilidad) para la vida humana. En nuestro caso, hablamos de 
un conductor ebrio cuya responsabilidad frente a un hecho ilícito es reducida no 
tanto porque su conducta particular haya sido atenuada (como en el caso estándar), 
sino porque a partir de un proceso de traducción de saberes se constituye como for-
ma de vida que en sí misma (debido a la EMB y evidenciada por RMN) se considera 
excusada.
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